
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

VOTACIÓN FINAL

CUANDO: Del 1 al 15 de octubre de 2017

DONDE: Se podrá votar desde el ordenador personal , dispositivos móviles o utilizando los 
equipos informáticos, con conexión a internet, instalados en las bibliotecas de los centros 
cívicos municipales y en el Espacio Joven (Pso. Zorrilla 101).Así mismo, algunas asociaciones 
vecinales están habilitando sus locales para facilitar la votación en sus equipos informáticos.

COMO: 

 Entrando en: http://www10.ava.es/presupuestosparticipativos.
 Identificándonos de las siguientes formas:

- Con el código, que los ciudadanos han recibido a través de SMS o por correo postal,
y el número del DNI, NIE o Pasaporte.

- Registrándose en la página de los presupuestos participativos y verificando la 
cuenta (“Mi cuenta” >  “Verificar mi cuenta”)

 Una vez identificados accedemos a la votación por dos vías:

1) “Presupuestos participativos”
2)  “Ver calendario”

http://www10.ava.es/presupuestosparticipativos


1) Pinchando en “Presupuestos participativos” nos aparecen las distintas zonas de la 
ciudad y  dentro de cada una encontraremos la lista de las propuestas seleccionadas, 
entre las que podemos elegir las que más nos gusten. 

2) Siguiendo el camino de “Ver calendario” nos aparecerá activa (amarilla) la pestaña 
“Votación final”. Debemos picar en ella y accederemos también a las distintas zonas de 
la ciudad.

SOLO podemos votar en una zona. Podemos elegir la que queramos.

Nos aparecen los proyectos de inversión seleccionados en las fases previas para cada zona con 
su cuantificación económica.



Según se van seleccionando proyectos de inversión se muestra en una barra el importe 
disponible sobre los 500.000 € máximos para cada zona. Se pueden seleccionar propuestas  
hasta agotar el límite de los 500.000 €.

Dentro del periodo de votación podemos ir borrando, añadiendo o variando las propuestas 
seleccionadas. 

La votación válida será la que figure al final del periodo de votación.


